PRESENTACIÓN

El creciente interés de las empresas, la industria y la Administración por la mejora de la calidad ambiental, junto con el aumento en la normativa y legislación relacionada con la protección ambiental, ha dado lugar a un incremento de la demanda de técnicos capacitados para abordar desde un punto de vista multidisciplinar los problemas ambientales planteados por los procesos productivos. El Máster Gestión y Tecnología Ambiental viene a cubrir la necesidad de preparación que surge de esta situación, y trata de formar profesionales cuya misión sea la prevención de daños ambientales, la protección del entorno frente al consumo no sostenible de recursos, la generación de residuos y la contaminación del aire, los suelos y las aguas. Los titulados por el máster adquirirán la formación necesaria para dimensionar obras e instalaciones, mejorar procesos y proporcionar soluciones aplicables a los problemas ambientales reales.

Este es el único máster en Ingeniería Ambiental que se imparte de manera oficial y reconocida por la Junta de Castilla y León. Está orientado a titulados en Ciencias e Ingeniería que deseen desarrollar su actividad profesional en los campos de la Tecnología Ambiental, la Gestión Ambiental y la Sostenibilidad. Tiene un marcado carácter práctico y aplicado, y es impartido por profesorado de reconocida experiencia científica y profesional en el campo del Medio Ambiente. Asimismo, se cuenta con la participación de empresas y organismos públicos de gran relevancia en el sector medioambiental, que aportarán profesorado, tutorizarán los proyectos fin de máster y permitirán la realización de prácticas en sus instalaciones. Las entidades participantes son: Consejería de Medio Ambiente, Junta de Castilla y León, Aguas de Valladolid S.A., Aquagest, Socamex S.A., Novotec Consultores S.A., Simecal, Zitec Consultores S.L. 

Por último, el Máster Gestión y Tecnología Ambiental ha sido formulado dentro del proceso de convergencia al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), adaptando la planificación docente al Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS). Su publicación en el BOCyL de 26 de marzo de 2008 y su próxima publicación en BOE lo habilitan como título oficial a nivel nacional.

COORDINADOR

Pedro García Encina

DURACIÓN Y ORGANIZACIÓN
Este Master ha sido formulado dentro del proceso de convergencia al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), realizando una programación del curso basada en la adquisición de competencias tanto específicas como transversales y adaptando la planificación docente al Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS).
La duración del Master es de un curso (60 ECTS) estructurado en dos cuatrimestres. En la programación se mantiene un equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos, teniendo en cuenta su carácter profesionalizante y el nivel de un curso de Posgrado.
El curso se estructura en asignaturas de Fundamentos iniciales (6 ECTS) para nivelar los conocimientos previos, asignaturas obligatorias distribuidas en primer y segundo cuatrimestre (42 ECTS) y una oferta de 7 asignaturas optativas en segundo cuatrimestre entre las que el alumno, en función de sus intereses, podrá elegir 12 ECTS. Como asignatura obligatoria se incluye la realización de un Proyecto Fin de Master, preferiblemente en empresa, durante el segundo cuatrimestre. 
REQUISITOS Y SELECCIÓN
El Máster está orientado a titulados en Ciencias e Ingeniería que deseen desarrollar su actividad profesional en el campo de la Tecnología Ambiental, Gestión Ambiental y Sostenibilidad. 

Los estudios se han estructurado incorporando 3 asignaturas de Fundamentos que servirán para nivelar los conocimientos de los alumnos que ingresen en el Máster. 
En función de su formación previa, cada alumno deberá cursar 2 de estas 3 materias ofertadas. Como ejemplo, los Ingenieros Químicos y los Ingenieros Industriales no cursarán la asignatura de Fundamentos de Ingeniería.La Comisión Académica decidirá los Fundamentos que debe cursar cada alumno en función de su formación previa. Si bien la estructura del curso está planteada para admitir titulados en Ciencias o Ingenierías, esta Comisión Académica estudiará las solicitudes de otros titulados teniendo en cuenta la adecuación de la formación previa a la consecución de los objetivos de formación del curso.

En la valoración de méritos de los aspirantes será prioritaria la adecuación de su formación previa para conseguir alcanzar las competencias propuestas para este título.

Para ello se tendrá en cuenta tanto la formación académica previa como la experiencia profesional. La Comisión Académica evaluará, de acuerdo con un protocolo establecido la formación previa y motivación de los aspirantes para realizar el Máster.

Previamente a la admisión definitiva de los alumnos se procederá a realizar una entrevista personal a los candidatos que servirá para la selección final de los mismos y como orientación, en su caso, sobre las materias optativas que cursarían

Nº DE PLAZAS

30 plazas

LUGAR DE IMPARTICIÓN
Facultad de Ciencias Valladolid 
ORGANIZA
Departamento de Ingeniería Química y Tecnología en Medio Ambiente.

ATENCIÓN PERSONALIZADA
Dtpo. de Ingeniería Química y Tecnología en Medio Ambiente
C/ Doctor Mergelina s/n, 47011 Valladolid
Tlf +34 983423013
pedro@iq.uva.es
dpto.iqtma@uva.es
WEB PROPIA
www.mastergyta.uva.es
ENTIDADES COLABORADORAS
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, Socamex S. A, Aguas de Valladolid, Zitec Consultores S.L, Aquagest, Simecal, Novotec Consultores S.L.

